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ACCESO AL CARGO DE DIPUTADO. COMPETE A LA SALA SUPERIOR 
CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON ÉL.—De la 
interpretación sistemática, funcional e histórica de los artículos 99, párrafos 
segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 184, 189, fracción I, inciso e) y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, así como 83, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es el 
órgano competente para conocer y resolver las controversias que se susciten 
respecto de la supuesta conculcación del derecho de ser votado en su vertiente 
de acceso y ejercicio del cargo de los diputados, porque como máxima 
autoridad jurisdiccional electoral tiene competencia originaria y residual para 
resolver todas las controversias en la materia, con excepción de las que son 
competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las salas 
regionales, sin que la hipótesis mencionada esté dentro de los supuestos que 
son del conocimiento de éstas, además de que sólo de esta forma se observa 
la finalidad del legislador constituyente consistente en el establecimiento de un 
sistema integral de justicia electoral de tal forma que todos los actos y 
resoluciones de dicho ámbito, o bien, que incidan y repercutan en el mismo, 
admitan ser examinados jurisdiccionalmente en cuanto a su constitucionalidad 
y legalidad. 

Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2009.—Entre los sustentados por la 
Sala Superior y Sala Regional de la Quinta Circunscripción Plurinominal, 
ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—8 de julio de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretario: Fernando Ramírez Barrios. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 
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